
    

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

  

RADICACIÓN:  250002325000-2006-05093-01  

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: MARÍA INÉS CUESTA CRUZ  

DEMANDADA: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 

LA PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “D”, Magistrado Ponente: 

ISRAEL SOLER PEDROZA, que mediante providencia del 18 de febrero de 

20211, revocó el auto proferido por este Despacho, el 3 de febrero de 

20202, que dispuso modificar la liquidación de crédito aportada por la 

parte demandante. Providencia del H. Tribunal en la cual se dispuso: 

 

“PRIMERO.- REVOCAR el auto impugnado, y en su lugar, declarar el 

pago total de la obligación. En consecuencia, se ordena la terminación 

del proceso.  

(…)”. 

 

Por Secretaría, una vez ejecutoriado el presente proveído, ingrésese al 

Despacho para dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en la parte 

resolutiva del auto proferido por el superior, y darle el trámite 

correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
CA 

 

 
 

 

                                                           
1 Folios 377 a 385 del plenario.  
2 Folios 340 a 345 del plenario. 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. SECCIÓN SEGUNDA 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes 

la providencia anterior hoy 6 DE MAYO DE 2021, a las ocho de 

la mañana (8:00 a.m.) 
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